
 

 

MANIFIESTO DIRIGIDO A TODAS LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE ÁMBITO ESTATAL, 

AUTONÓMICO Y LOCAL. 

Las entidades firmantes, que integran la Federación Plataforma Dislexia, la Federación 

Andaluza de Dislexia (FEDANDIS), la Federación Murciana de Dislexia, así como otras 

asociaciones independientes que también se adhieren a este manifiesto, suman un total de 

24 organizaciones con presencia activa en sus respectivos territorios y representan a más de 

3,8 millones de personas con dislexia en España. 

DECLARAN: 

Que la Asociación Dislexia y Familia de Baleares (DISFAM), y la Federación Española de 

Dislexia (FEDIS), NO actúan en representación de las asociaciones aquí mencionadas. De 

igual manera, NO cuentan con delegación ni designación formal otorgada por las entidades 

firmantes para intervenir en su nombre ante instituciones públicas o privadas. 

Esta posición se fundamenta en que las entidades firmantes mantienen criterios, métodos de 

actuación y principios organizativos propios, que difieren de los manifestados por las citadas 

entidades. Asimismo, NO disponen de una designación formal que les acredite como 

interlocutores únicos o exclusivos en la defensa de los derechos de las personas con dislexia. 

Se considera necesario dejar constancia de esta aclaración a fin de preservar la correcta 

identificación de las entidades representativas del colectivo, evitar confusiones en el ámbito 

institucional y educativo, y garantizar que la pluralidad del tejido asociativo vinculado a la 

dislexia en España sea conocida y respetada. 

Las organizaciones firmantes reafirman su compromiso con la representación legítima de sus 

miembros y con el trabajo coordinado y transparente en beneficio de las personas con 

dislexia y sus familias, en el marco de los principios democráticos y del pluralismo 

asociativo reconocido por el ordenamiento jurídico español.  

        España, octubre de 2025. 



Entidades de dislexia y otras DEA
firmantes del manifiesto.
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